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Presidencia del Consejo de Ministros.

(ChicKta del illa 30.)

S. M, la Reina (Q. D. G.j, Regente del 
Reino, yan Augusta Real Familia, con- 
iamían en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Estado.

CANCILLERÍA

El Exorno. Sr. Ministro de Estado tu- 
’^o ayer la honra de poner en manos de 
^' M. la Reina (q. D. g.), Regente del 
RoinOj la carta de S. M. el Rey de los 
belgas, confirmando en el cargo de su 
Enviado Extraordinario j' Ministro Ple- 
mpotenciario en esta Corte al Excelen
tísimo Sr. D. Eduardo Auspach.

En virtud de la carta de Gabinete 
^>16 el Sr. D. Ricardo Monner Sans ha 
presentado del Exemo. S. Ministro de 
Relaciones Exteriores- de Hawaii, que
da reconocido con el carácter de En
cargado de Negocios de dicho Reino en 
Rspaila, con residencia en Barcelona.

Ministerio de la Gobernación.

CIRCULARES

Remitida á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado la 
comunicación de la Comisión provín- 
®>^ de Pontevedra, elevada à este Mi
nisterio en 2 de Diciembre último por 
® Gobernador de aquella provincia, 
pidiendo ses conceda la gracia de ingre
sar en Caja como soldados sorteables á 
os mozos del segundo reemplazo de 

1885 que se presenten con posteriori- 
®*í ásu declaración de prófugos, la 

«Apresada Sección ha emitido en el 
asunto el siguiente dictamen:

“Exorno, Sr.: La Sección ha exaíni- 
nado el oficio elevado á V. E. por la 
Comisión provincial de Pontevedra 
proponiendo que se otorgue á los mo
zos. del segundo reemplazo de 1885 
que se presenten después de haberíos 
declarado prófugos la gracia de que 
ingresen en Caja como soldados sortea
bles, y se declaren sin efecto los expe
dientes instruidos contra ellos.

Manifiesta en su apoyo que Sun mu
chos los expresados mozos, y la mayor 
parte han estado representados en el 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados por personas que excusa
ron su falta; que gran número de ellos 
se presentaron cuando ya estaban ter
minado- los 6xpedÍ6ntes,y8Óloporfalta 
de tiempo material para rehacerlos dejó 
de alzárseles la nota de prófugos; que 
la nueva Ley ha sido planteada en pla
zo fan breve que, dadas las circunstan
cias especiales de la provincia, no han 
tenido tiempo las familias para reque
rir á sus hijos ausentes algunos en Por- 
tugal; que ignoran el alcance de la 
reforma, que impone responsabilidades 
en casos en que antes no existían, em
barazando, los mcilios de redención y 
sustitución; y finalmente,, que parece 
justo y equitativo prescindir por esta 
vez da los rigores de la Ley.

La Sección, aceptando Isa razones 
expuestas por la Comisión provincial; 
visto el número de. mozos que se en
cuentran en igual situación en las de
más provincias; y atendiendo por otra 
parte á la necesidad de que la Ley se 
cumpla, opina que puede alzarse la no
ta de profugos á los mozos del segun
do reemplazo de 1886 que se hayan 
presentado ó se presenten en 1.^ Cajas 
dentro del plazo prudente que V. E, se 
sirva señalar, declarándolea soldados 
sorteables.,,

Y habiendo tenido á bien S. M. la 
Rbisa (q. D. g.), Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el prein
serto dictamen, señalando para la pre- 
santación de dichos, mozos el plazo do 
un me.s, á contar desde la publicación 
de esta resolución en la Getceta.

De Real orden lo digo á V. S. para 

los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
26de Abril de 1886.—Gtwi'dier.—Se
ñor Gobernador de la provincia de....

L

Por el Ministerio de la Guerra se 
trasladó á este do la Gobernación en 
31 de Marzo último la siguiente Real 
orden dirigida con la misma fecha al 
Inspector de la Caja general de Ul
tramar.

“Habiéndose presentado dificultades 
en algunos distritos para la admisión 
de voluntarios cou destino á Ultramar 
de los presentados por el concesionario 
D. Ramón Felip, y siendo el espíritu 
de la Real orden circular de 7 del co
rriente mes, que deja sin efecto la con
cesión-de referencia, respetar lo hecho 
por la misma hasta aquella fecha; 
S, M. la Reina (q. D, g.)j Regente del 
Reino, ha tenido por conveniente re-. 
solver:
• 1." Se admitirán al concesionario 
D. Ramón .Felip los voluntarios que 
presente para completar el número de 
400 hombres mandados embarcar para 
Filipinas por orden telegráfica de t6 de 
Diciembre último, y el número de 
6.000 que para reemplazar bajas natu
rales en el Ejército de Cuba se recla
maron por Real orden de 4 del mismo 
mes, rebajando de estos números los 
voluntarios y sustitutos anteriores á la 
concesión de D, Ramón Felip, cuyo 
embarque se disponía en las Reates 
órdenes de 6 y 19 del citado mes.

2.* Serán válidas, dentro de las ci- 
’ iras anteriormente señaladas para cada 
• Ejército, las redenciones llevadas á 
; cabo por dicho concesionario hasta el 

día 8 del actual en que se publicó en 
la Oacntci oficial la circular dejando sin 

í efecto la concesión de 24 de Junio del 
año pasado, cuyas redenciones podrán 
ser aplicables á mozos embarcados pa
ra aquellos Ejércitos,

1 De la propia Real orden,comunicada 
'por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para los efectos co
rrespondientes.,,

Dios guarde á V. 8. muchos años.

Madrid 20 de Abril de 1886.-E1 Sub
secretario, E. Sánclmg J^tof. — Sr. Go- 
bemador de la provincia de....

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba,

A los efectos del art. 92 de la Lay de 28 da 
Diciembre de 1878, se publican à couti- 
nnación las Listas de los electores que 
ban tomado parte en las deoeiones gene
rales do Diputados 4 Cartes celebradas 
en esta provincia el dia 4 dei corriente, 
así como el re.sninen de Ion voto.s obteni
dos por cada candidato.

(Contin ti ación,))

DISTRITO DE LUCENA

Sección 4.^

BENAMEJÍ

1 Granados Carmona, D, Antonio
2 (íalán Domínguez, Feliciano
3 Gómez Sánchez, Juan
4 Leiva Domínguez, Francisco
6 Lara Lara, Juan
6 Pino Lara, José María
7 Lara Lara, Francisco
8 Muñoz Ramírez, José
9 Velasco Sánchez, Blas

10 Toledo Pino, Dionisio
11 Gómez Navarro, Juan
12 Labrador Sánchez, Cristóbal
13 Sánchez Linares, Juan Bautista.
14 Granados, Francisco
16 Pino Lara, Manuel
16 Torres Pacheco, Juan
17 Medina Labrador, Cristóbal
18 Pino Lara, Juan
19 Prieto Linares, Lois
20 Velasco Torralbo, Joan
21 Pino Martín, Antonio
22 Cruz Sánchez, Cristóbal
23 Aragón Aragón, Francisco
24 Ariza, José María
25 Granados- Pacheco, Juan
26 Leiva Adalid, Patricio
27 Espejo Aijona, Francisco '

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN QÏK0IAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

107 Pedrosa Montes, José María 
108 Royón Prieto, Fraypiseo - 
109 Sánchez Granados, Juan 
110 Lara Sánchez, Ignacio 
111 Leiva García, Juan 
112 Aj-iza Medina, ^Josó 
113 Borrego Velasco, Juan 
114 Carreira Domínguez, José 

) 116 Gómez Pinto, Antonio
116 Domíguez Carreiï!^ José 
117 García Labrador, Juan 
118 Estrada Escribano, JoaqÚin 
119 Parra Vilches, Juan Pedro 
120 Pinto Linares, Juan Antonio 
121 Montis Galindo, Juan 
122 Leiva Adalid, José,Mería 

'123 Leiva Borrego, José
- 124 -PintO Sánchez, Juan

126 Pinto Aguilar, Francisco 
126 Benítez Linares, Francisco 
.127 Artacho H urtado, V icente 

. 128 Aguilar Velasco, Manuel 
129 Car-mona Pacheco, Juan 
130 Granados Garcia, Francisco 
131 Gómez Villalba, Juan Antonio 
132 Cabello Carreira, Juan 
133 Cruz Sánchez, José 
134 Arjona Aragoñ, José 
135 Pino Navarro, Jhan 
136 Plasencia Artacho, Francisco 
137 Pintó Sánchez, Jerónimo ' 
138 Ríos Pedrosa, Juan 

ir) 139 Velásco Cabello, Juan 
140 Ramírez Pazo, Francisco 
141 López Espejo, Francisco 
142 Gómez. Ramírez, Juan 
143 Hidalgo Ruiz, Mariano 
144 Lucena Granados,. Francisco 
145 Ríos Til-ado, José 
146 Castro Arjona, Manuel 
147 Dumio^uez Cabello, Juan 
148 Pedrosa Ai'j on a, Juan 
149 Pedrosa Lara, Francisco 
160 Arjona Leiva, Franciáco (mayor) 
161 Benítez Gómez, Manuel 
152 Cabello Ariza, Federico 
163 Carmona Arjona, Francisco 
164 Dorado Lara, Francisco 
166 Domínguez Arjona, Manuel 
166 Benítez Lara, Francisco 
167 Espejo Martín, Juan Maria 

; 168 Espejo Arjona, Nicolás 
159' García Labrador, Juan María 
160 Marrón Páez, Eduardo 
161 Pedrosa García, Juan Antonio 
162 Pino Martín, José 
IPJ Plasencia Arjona, Juan 
164 Moure Fernández, Fidel 
166 Espejo Espejo, Antonio 
166 Lara Ramírez, Juan 
167 Espejo Lara, Francisco 
168 Gómez Pinto, Juan 
169 Garcia Parra,-Juah 
170 Pacheco,- Juan 
171 Labrador Sánchez,- Francisco 

'172 Gallardo' Gómez,‘ -Manner ’ 
'173 Leiva Borrego, Erfeúcised 
¡174- Leiva ticíva, Juan 
¡176 Ludeña Pedrosá, José'. 
176 Espejo Arjona, Juan Maria 
177 Granados Aragón, Juan María 
'178 Cabello Carreira, Bernardo 
;179 Crespo Lara, Francisco ■ ■ 
,180 Arjona Leiva, Fruí ïcisco (menor) 
•181 Lara Gallardo,' Antonio-

- .182 - Gómez Avila; Pedrk > '-C 
183 Reina Arjona, Juatr 
184 Ariza Mohtea,- José
185 López Eamirez, Fra.ho.ieco
186 Acero Arjona, Juan

28 Gallardo Plasenci a, José
29 Flores Varón, Pascual 
^P Muñoz Ramú’ez, Juan 
31 Lara Cruz, Juan
32 Garola López, Juan
33 Pemáudez Mesa, Luis
34 Espejo Martín, Nicolás
36 Espejo Cabello, Francisco
36 Espejo Cruz, Francisco, (mayor) 
37 Delboy Baron, Pedro
38 Dorado Espejo, Francisco '
39 Domínguez Cabello, Bernardo
40 Cruz Sánchez, Juan José
41 Castaño Gómez, Juan
42 Cabello Pino, Felipe
43 Carmona NavaiTO, Antonio
44 Borrego Cruz, Antonio María
45 Aragón Cabello, Juan ' .
46 Arias Burgos, Francisco
47 Artacho Sánchez, Cristóbal
48 Artacho Jurado, Antonio
49 Ramírez Arjona, Francisco .
60 Jurado Quintana, Francisco
51 Guerrero Arjona, Miguel
62 Leiva Arjona, Luis
63 Márquez Martínez, Antonio
64 Pedroza Carmona, Antonio
65 Leiva y Leiva, Francisco
66 Artacho Cano, Juan
67 Molina Núñez, Fitocisco ' '
68 Lara Lara, Luis
69 Jiménez Velasco, Francisco
60 Linares ^4®^m,I^4i^S60 (menor)
61 Montee Galmdq.,Fraticisco
62 Gallardo Torres, Rafael
63 Gómez Carbonell, Manuel
64 Móliz Barón, Angel
66 Pedroza ‘Gamona, Cristóbal
66 Sánchez Sándhez, Rafael
67'VelaHco Leiva, José '
68 Ramírez Espejoj Rafael ■
69 Arjona Medina, Juan
70 Cruz Muñoz, Juen
71 Puerto Cabello, José
72 Arjona Ríos, Juan Miguel
73 Arjona Galindo, Francisco
74 Aguilar Acero, Juan
76 Mesa Garcia, Salvador
76 Lara Muñoz, Juan
77 Linares Gómez, Francisco (ma-

78 Plasencia Arjona^ Antonio
79 Prieto Lucena, José
80 Arias Avila,-José
81 Aguilera Pedrosa, Cristóbal
82 Granados Pacheco, Rafael
83 Acero Rosas, José
84 Gisbert Campís, Juan
86 Espejo Cruz, Nicolás
86 Gómez Caballo, José
87 Lucena Sánchez,- Luis
88 Macías Canmoua^ Juan
89 Torres Pinto, Francisco
90 Sánchez Pedrosa, Fraboisoo ■
91 Velasco Raíz, Jerónimo.
92 Leíim Gómez, Rafael >
93 Montes Torres, Fránoisco
94 Espejo Domínguez, Juan José
96 López Moreno, Juan Antonio
96 Piaaencia Aragón, Francisco
97 Sánchez Berdugo,! Miguel
98 Villalba Pedrosa, Juan Manuel
99 Puerto Cabello, Francisco

100 Velasco Sánchez, Francisco
101 Pedrosa Carmona, Juan 
102 Quintero Núñez, José.
103 Pedrosa López, Francisco ' • ' 
104 Pino Cuenca, Miguel
106 Sánchez Aró, Rafael
106 Pedrosa Gnigeño, Juan

187 Crespo Lara, Antonio 
• r-188 Leiva Núñez, Manuel

189 Leiva Leiva, Juan Manuel 
- .190 Linares Torres, Antonio

191 Plasencia Garoja, J"uan 
192 Martín Lindes, Antonio

Han tomado pajito on la -votación 
ciento noventa y {los'cloccores.

Benamejí 4 de Abril de 1886.—El 
.j^residente, Antonio Martín Lindes,— 
Interventores: Antonio Crespo.—Juan 
Manuel Leiva.—Juan Acero Arjona.— 
Antonio Linares.— Juan Plasencia.— 
Manuel Leiva.

RESUMEN

HAN OBTENIDO VOTOS PARA DIPUTADOS 

Á C o K T K S

Exorno. Sr. D, Antonio Aguilar 
y Correa, Marqués de la Vega 
de Armijo ciento setenta vo
tos, .  .................................... 170

Sr. D. Martín de Cabrera y Valle, 
doce votos. ....... 12

Sr. D. Manuel Gutíéi-rez de los 
Ríes yPareja Obregón,'Mar- 

■ qués de las Escálohia,s, Ochó 
-votos... .. . . ; .. 8 

Sr, D. Francisco Pi y Margall,
dos votos. ....... 2

. Córdoba 7 de Abril de 1886,—El 
Gobernador, J¿a^iuel Benayas Ibrtf^^ 
rrero.

Núm. 2.415.

Elcalde de Obejo comuníca á este 
Gobierno que ha sido encontrada una 
cabaUena en los Llanos de aquel térmi
no, de las señas que á continuación se 
eoepresan.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue 'á cono
cimiento del dueño.

Señas. — Un caballo capón, tordp, 
plateado, de unos veinte años, como 
de seis cuartas y dos dedos de alzada, 
sin hierro, y con una cicatriz por bajo 
del ano, algo inclinado al lado de
recho.

Córdoba 28 dü Abril de 1886.--El 
Gobernador, Manuel Benayas^- Bortoea- 
rr^-t). , , . .!■.■

■ ‘ít; ■;••, ■Íi . ■ - ''
‘ : ■ Núm. 2,416. ■

Encargo Aloe Señores Alcaddes de los 
pueblos de' esta provinfeia; Guardia ci
vil y demák dependientes' de' raí aútb- 

. riftad, jíroeddai a lá busca 'ilé 16' cer- 
: dos, qué desaparecieron el Jueves 22 
del Tietpal, del cortijo denominado 
Cuadrado, término :de GaatoJo del Río, 
y que tienen de señal un agujero en 

i cada oreja y la otra despuntada,
Córdoba 28 de Abril de Í886. —El 

• Gobernador, Jlíanuü Benayas Bartoca- 
rrsra.

Sección de Fomento.

MINAS .•

HúpÁ2A'í9.

D. Manuel B^iayos^Bortocátrero, Gobe7-~ 
ñhdor nvû de esfa próviheia.

Hago saber: que por D. Jenaríí Rin
cón y García, vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 19 de 
Abril, solicitando se le concedan 12 
per-tenencias para la mina denominada 

' Jiiaíti Gal^^ayo, de mineral plomo, sita 
en término' de Villaviciosa, y en el 
quinto de Sierra baja, paraje de Nava
rredondilla, propiedad de D. Juan Ro
dríguez; lindante, dicho quinto, con 
término de Hornachuelos, por el Po
niente, y por Jos tres -vientos restan
tes con dicho quinto; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho bajo la si
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida un 
riscal bastante alto en cuadrado blanco, 
que dista 8 ó 10 metros do un arroyo 
en dirección al sáfiehte; 'éntre Noroes
te, a loó 200 metros, .se fijará la prime
ra, estaca; desde ésta, 500 metros entre 
Norte y Poniente, la segunda; desde 
ésta, 200 metros entre Poniente y Sur, 
se fijará la tercera, y desde ésta, se me
dirán 500 metros ó seán los que mar
quen las doce' péiteneuGias solicitadas. 
Presentó carta de pago para el depó
sito como está prevenido por la vigen
te Ley.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producír sus redamacio- 
íies, conforme al art. 24 de la Ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 27 de .Abril de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Patio- 
carrero.

AYUNi'AMiENTOS

Núm. 2.426.

A fin de que este Gobierno pueda 
cumplí: lo^ObibiiadO pór''la Superiori - 
dad, todos los Sres. Alcaldes remitirán 
con urgencia -nota expresiva de los ve
cinos que en sus* respectivos términos 
municipales existan y hayan deaempe-, 
ña.io el .cargo de Concejales.

Espero que loa Bras. Alcaldes cum
plirán este ser'vicio con la mayor dili
gencia, 'sin dár lugar á que sé les re
cuerde,

Córdoba 30 de Abfil de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benayas Borto- 
carrero..
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DipTitaoioxi pz'O'V'ixioial do Cor do To a.

Uteu 2.334.

EXTRACTO de fa cuenta provincial con sus incorporadas de Instrucción publica y Boneficoncia, respectivas al ano económico de 1884 à 85, aprobado par la Co
misión en 8 de Abril de 1886.

GASTOS

(Continuará.)

CONCEPTOS

Período 
ordina riOr

Pfíf/ífí.

Periodo 
a di dion aL

PtStílU.

T0;TAJ.

Plsría».

>
•a
1

CONCEPTOS

Ji'

4 7.' 
Peiñodo * 

ordinario.

ftirfer.

Periodo 
adiciona i.

P**«Í£(*.

TO-PAL

1,“
Í* 

2.° 
3.“

4.'’

I.’ 
2.® 
8.®
4.® ' 
B.(t

4.®

1.®
2.® 
4.®
5.®

1.® 
2.»

Í®

-i« 
5.® 
C.® 
7.®

SECCIÓN PRIMERA

Gastos ob ligatorioH.

Capítulo 1.—jldmínisífíicióf» provitícial.

Personal.dft la Diputación........................e * *
Material de la misma....... ^ . . 
Personal del Archivo y la Depositaría. , . 
Idem de Comisiones especiales. . . < . . 
Material de tas mismas. . '. . . . 1 . . 
Gastos de Arquitectura provincial. . . .

Totales. .

Capítulo II.—Serwicios generales.

Gastos de quintas. 
Idem de bagajes................................   . . . .
Idem de impresión del Boletín Opicial. .
ídem de elecciones. . .
Idem de calamidades

Totales. . .

Capítulo 111.—Obras obligatorias.

Conservación y reparación de fincas provin
ciales. .

Totales

Capítulo IV.—Cát'gas.

Contribucionee. . . . . . .i . . .' • . 
Pensiones.. . . ................................. • - •
Contratos. ................................................  .. . .
Deudas reconocidas y liquidadas. . ... .

Totales.....................................

Capítulo V.—Tníímeción ptíiíica.

.Tunta provincial del ramo. ........ 
Instituto do segunda enseñanza de Cór

doba
Xdein iii, do Cabra. , . *- * 
Escuela Normal de Maestros.
Idem id. de Maestras
Inspección de primera enseñanza
Escuela do Bollas Artes.. . . . . . . ■ 
Biblioteca provincial......................  . . . -
Museo provincial

Totales. .

y

83.912,10 
‘21.212,8-1
7.119,14
2,3.33,28 

’876,00
6,166,66

24.6^,25
4,541,25
2.374,12
1.166,64

t 125,00
3,083,44

167.047,62

16.134,04

2.391,(®

13,^6,61

A

150.934,26

2?

á*®
4.® 

i
1

Único.

2.®

Único,

1,® 
‘2.®

1

,-'i.. ■ , ,..í.í- I. i*
Capítulo ‘VLrSesteficesitía.

Hospimi de Agudos. :i,..
Ifiom deÆrônmpe. . A. .f . . i , .
Gasa (fe Sooorro Hos|icio.
Idem de Expósitos, 1. ,. , , , { . .

; 1
Í5Í599,09 
78.989,06 

17|.67'9,0B 
120.101,42

43.037,tó 
32.213,26 
35.601,18 
-21.^1,52

ó '«30.002.06

26.2^,36

184.688,36

88,4*20,05

57.628,50

3,24.3,24

1 r
Tor Alt »58, , 1

‘'51|,2e8,61
• 132^7^,46

íCapítulo VII:^—-Ittywmsíoe.í

Gasto^por acuerdos fié la Corporatiún pro
vincial.. . . . , .. .1. . .,

TotaLeS.

21.936,73

293^62

1*21,118,92 35,928,70

.21.936,78
.2^3^

2.010,00
613,33 

2,000,00 

¿’179,00

2.689,50
3.829,92

287,29 
2o,00

11

■ SECCIÓN SEGUNDA

Gastos voluntarios

Capítulo U{— Carracas.

bonservación, reparation y monstra 
carreteras provinciales................

f

jción ie
81.009,55 1(18.678,6010,802,33 5.331,71

1,463,78 •327,25

Totales. ..........................

Capítulo IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial. . . .. : . , . .

Totales. . . 7 . . ,'’ .

BECCIÓN TEBOïiaA .

Gastos adicionales.

CapItulo úBico.—Residtaspór adiitán.

Res altas fiel présu puesto anterior. . ., .- , 
Idem de años precedentes. , . . ... . 7

Totales, . . . í , .

3íüi?i!«*«íiíe do fondos.

Suplementos hechos por la ct^a del Instituto 
provincial para nivelar los gastos é irigrO- 
Bos en los seis primeros meses del ejerci
cio de 1886 4 86, con arreglo ai art, 148 del 
Reglamento de 20 de Setiembre de 1866. .

Totaloabtos......................

81.009,55 103.678,80

80^97,05 7.423,00
1.463,78 927,25

80.997,05 7:423,00

741,82
10.206,91

410,62
953,38

12,312,73

1.054,22 

”41,66

1.095,63
M.437,Í4 
31.497,49

11.588,37 
a

6.749^45

63.288,98
29.679,86

5,546,79 
8:187 XS 
3.007,41 

10.8.51,57
'2M7á7.5
1.333,28

126.045,11

1,883,16

10.693,16 
6.629,46

411,89
133,48 

1^12,59 
4.411,41 

' ’O'UOO
n ‘

26.889,16

.. 46.035,23 11;588,27

.3.243,24
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Priego.

Ñúnt. 2.404.

D. Félix /-¿¡'^ Tfuque, Alcaidu R'íisidente 
interíno del Ayuntamiento constitucio
nal de esta ditdad.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia y

RAMOS

PERECITO 
DHL TESORO

TRES POR 100 
DR COBRANZA

HRCÁRGO MUNI
CIPAL 

DR too POR 100

TOTAL 
08 capa Bilici

Pts. Ctfl. Pta. eta. Pts. Cts. Pte, CW-

Carnes vacunas, lanares ó cabrias 

en fresco, cecina ó saladas. . . 8.978 37 289 36 8.978 37 18.2-26 09

Idem de cerdo en fresco ó saladas. 6,661 97 . 169 86 &661 97 11.493 80

Aceito de todas clases................... 12.172 12 365 16 12.172 12 24.709 40

Aguardiente, alcohol y licores.. . 3.767 16 112 71 3.767 16 7.627 01

Vino de todas clases................. .... 47.891 22 1.421 74 47.391 22 96.204 18

Vinagre............................   ... 189 26 6 67 189 25 834 17

Corveta, cidra y chacoli.. . . . n n » TJ n h « n

Arroz, garbanzos y sos harinas. . 1.368 71 40 76 1.358 71 2.768 18

Trigo y sus harinas.'. . . . . . 9.462 60 283 87 9.462 60 19.208 87

Cebada, centeno, maíz, myo, pani

zo y sus harinas...................... 2.861 21 86 43 2.881 21 6348 85

Los demás granos y legumbres se- 

cas y sus harinas.................... 909 34 27 29 909 84 1.846 97

Pescado de ríoy mar,' sus escabe

ches y conservas................  . 1.416 31 42 46 1.415 31 2.873 07

Jabón duro y blando. . . — . . 2.880 63 34 92 2.830 63 5,746 18

Carbón vegetal y cok.................... n n P ÍJ n n n

Conservas do frutas................... n n n n it r it n

Idem de hortalizas y verduras.. . 2.527 38 75 82 2,627 38 6.130 68

Sal común................................. 3.918 50 117 55 » n 4.036 05

Totalb.s...................... 1(6.454 16 8.1Ç» 58 99.536 66 206.093 40

Cubiertos los cupos, ya sea á todos 
los ramos en la primera irora, ya par
ciales en la segunda, continuará la E- 
citación; admitiéndose pujas á la llana; 
pero una vez hecha proposición á todos 
los ramos, no. podrán separarse, ni ad
mitidas las parciales tampoco podrán 
reunirse. Si el primer remate resultase 
sin efecto por Yalta de licitadores, el 
segundo se celebrará corno primero y 
se anunciará oportunamente para 10 
días después. En caso de verificarse 
ese segundo remate, en él se admitirán 
posturas por las dos terceras partes del 
importe fijado como tipo. Las condicio
nes qua obran en el expediente estarán 
de manifiesto en Secretaría desda esta 
fecha para cuantas personas quieran 
enterame, y en el acto de la subasta, 
las cuales ajustadas á Reglamento se 

contribuyentes asociados el arriendo á 
venta libre de los derechos que deven
guen en este término mnnicipal las es
pecies tai'ifadas de consumos, durante 
el año económico de 1886 á 87, ; que 
se fijan á continuación, se convocan li
citadores para la subasta que tendrá 
lugar en estas Casas Capitulares y ante 
la Corporación municipal el día l.” de 
Mayo venidero de este corriente año, 
de doce á dos de su tarde.

dan aquí como reproducidas, y á ellas 
habrán de sujetarse los licitadores; te
niendo entendido que para admitir pro
posiciones 86 necesitará que cada in
teresado presente la carta de pago de 
haber entregado en la Depositaría mu
nicipal el 2 por 100 del importe total á 
que ascienden los ramos, como garan
tía á los efectos del último párrafo del 
articulo 232 del Reglaiñento, cuya can
tidad será devuelta terminado el acto á 
aquellos cuyas proposiciones fuesen 
desechadas.

El rematante será puesto en pose- 
cion y comenzará á cobrar los derechos 
el día l.“ de JuEo próximo, sin perjui
cio de la aprobación de la Administra
ción ó de lo que esta resuelva.

Priego 22 de Abril de 1886, — Félix 
Pérez.—Juan Maria de la Barrera, Se
cretorio.

Añora.

Núm. 2.408.

D. Celestino Carda Lópeíf^ Alcalde acci- 
dontal del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que constituida la Cor
poración en junta con igual número de 
contribuyentes asociados, según pre
viene el art. 210 de la Instrucción, ha 
optado por el arriendo de los derechos 
de consumo con venta libre para hacer 
efectivo el encabezamiento señalado 
por la Hacienda para el inmediato 
año económico de 1886-87, acordando 
que se anuncie la subasta, como lo ve
rificó por' este edicto, convocando lici
tadores para el remate, que habrá de 
tener lugar en estas Casas Consisto
riales, ante el Municipio el día 10 de 
Mayo próximo, de 10 á 12 de su maña
na. Las condiciones que obran en el 
expediente estarán de manifiesto en 
Secretaría desde esta fecha para cuan
tas personas quieran enterarse y en el 
acto de la subasta, á las cuales habrán 
de sujetarse los licitadores.

Añora 27 de Abril de 1886.-El Al
calde accidental, Celestino García.

Baena.
Núm. 2.403,

D. Joaquín Caliani Asas, Alcalde constitu
cional de esta idHa.
Hago saber; Que el Ayuntamiento do 

mi presidencia, cons ti tuido en junta con 
igual número de contribuyentes, ha opta
do como medio decubrir el cupo da cou* 
sumos, cereales y sal y sus recargos 
para el próximo año de 1886 á 87, por 
el arriendo á venta libre de todas las 
especies de dicho impuesto; cuyo acto 
tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les, de doce á una de la tarde del 2 y 14 
de Mayo próximo, por el tipo y b. jo el 
pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la decretaría municipal.

Baena22 de Abril de 1886.—Joaquín 
Casani,—De orden de su S. S’, Maria
no del Castillo, Secretario.

Vi II a r a 11 o.
- Núm, 2.392.

D. Antonio Valverde Peralboj Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; Que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas
ta anunciada para el día de hoy, á fin 
de arrendar á venta libre, durante el 
ejercicio económico de 1886 á 87, loa ■ 
derechos impuestos sobre todas las es
pecies sujetas ai de consumos, en este 
térmmo municipal, se ha acordado ce
lebrar una segunda en último remate, 
que deberá toner lugar ewosta -Gasa 
Capitular, de diez a doce de la mañana 
del día 6 de Mayo próximo.

Ïj^ pliego de condiciones para la su
basta 86 hallará de mauiflesto en la Se- 
cretaria del Ayuntamiento para cono
cimiento y examen de las personas que 
deseen tornar parte en dicha subasta.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligencia.

Villar-alto 26 de Abril de 1886,— 
Antonio Valverde,—Diego García, Se
cretario.

JUZÍJADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 2.419,

En la demanda de pobreza incoada 
en el Juzgado de primera jii.=:tancia del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad, 
á solicitud de D, Manuel Gómez de Fi
gueroa, para litigar' con D. Manuel 
Guevara Estaquero y otros, ó sus cau
sa-habientes, se ha mandado con esta 
fecha se emplacen á los demandados, 
para que dentro del término de 9 días 
comparezcan á conte.star la demanda; 
apercibió ndoies que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho,

Y para qw» win«mr «trtí'BórertS 
Oficial de esta provincia, por igno
rar el domicilio de los demandados, fir
mo la presantc en Córdoba á 13 de 
Abril de 1886,—P. Q. del Sr. Jaez, el 
Escribano, Gregorio Cámara,

Posadas.
Núm. 2.382.'

D. Daniel Hordllo y Redecilla, Jues de 
instrucción de esta villa y. su yarlido.
Por virtud de la presente se cita, Ha

nia y emplaza á D. Carlos Mesonero y 
Posadas, cuyas señas personales se 
consignan á contihuaoión, para que en 
el término de 20 días, contados desde 
la inserción de ésta ea la Gaceta de A/a- 
drid, comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia 
acordada en sumaria que. se le instru
ye por exacciones ilegales; apercibido 
que de no verificarlo será declarado en 
rebeldía, paráudoíe con ello el perjui
cio consiguiente.

Dado en Posadas á 27 de Marzo de 
1886.—Daniel Morcillo.—El Actuario, 
Diego Soldevilla Guerrero. .

Señas.—D. Carlos Mesonero y Posa
das, natural de Barilafueute, provincia 
de Salamanca, partido do Peñaranda 
de Bracamonte, hijo de D. Agustín y 
de Doña María Antonia, ele 3.5 años de 
edad, casado con Doña Lucía Iríbirre, 
sin apodo; siendo sus señas personales 
de estatura regular, delgado de cuerpo, 
color moreno, ojos pardog, cara redon
da, nariz regular, pelo castaño canoso 
con bigote y una pequeña señal 'en la 
nariz, y viste cazadora de lanilla oscu-, 
ra, pantalón de lo mismo, chaleóo de 
lanilla clara, camisa blanca, corbata de 
seda verde, botas de gamuza blanca y 
sombrero ancho color café. Dicho in
dividuo fue Inspector especial del Tim
bre del Estado en esta provincia en el 
.año 1884.

INTERESANTE
En la Administración de .este Bont- 

T^ (Casa Socorro Hospicio) existen 
®j®uip]ares de la Ley tía Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exencionen, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 do 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
lUFKBNTA PROVINCIAI. (Casa 8OCi)Ui;O Uoiü’K'r»'' 

A etrao <1* N. ir«rn.)J«,
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